
 

Auto del once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL  

Rdo: 2022-00249 

Informe secretarial  

 

Medellín, 20 de abril de 2023 

 

Señora Jueza.  

 

Permítame informarle que, la parte demandada señor JAIRO ADOLFO CIRO 

VILLEGAS, fue notificadó por la secretaría del despacho el día quince (15) de marzo  

y el término con el que contaba la parte demandada para contestar la demanda, en 

los términos de que trata el inciso 4° del art. 523 del C. G del P, venció el 10 de abril 

de los corrientes, sin embargo, el pasado veintiocho (28) de marzo, la apoderada 

de la demandante allegó escrito conjuntamente con el abogado de la parte 

demandada donde se solicitó suspensión del proceso; se advierte señora juez que 

hasta la fecha no obra en el proceso, poder que lo acredite como apoderado de la 

parte demandada. 

 

A Despacho.  

 

 

ALBA LUCIA CASTAÑO GIRALDO  

Secretaria.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL  

Rdo: 2022-00645 

 

En el estado en que se encuentran las diligencias y en atención al informe secretarial 

que antecede, previo a pronunciarse sobre la solicitud de suspensión del proceso, 

se deberá allegar el poder que acredite que el abogado JOHN FREDY OCAMPO 

FLOREZ, T.P No. 186.114 del C S de la J.  representa al señor JAIRO ADOLFO 

CIRO VILLEGAS identificado con cc 71.385.545.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA  

Jueza 

Alc 
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